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te la incorporación en bloque de todos los activos y pasivos 
de la sociedad absorbida a la sociedad absorbente, con diso-
lución sin liquidación de la absorbida, la cual se halla ínte-
gramente participada por la absorbente.

La fusión se ejecutará en los términos establecidos en 
el Proyecto de Fusión formulado por la administración de 
ambas sociedades, depositado en el Registro Mercantil 
de Barcelona.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a los 
socios y acreedores de ambas sociedades a obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y del Balance de Fusión, 
así como el derecho de los acreedores a oponerse a la misma 
en los términos establecidos en el artículo 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes contado 
desde la fecha de publicación del último anuncio de fusión.

Barcelona, 11 de abril de 2007.–José María Bis Isern, 
Consejero-Delegado de Gestion Tramos, Sociedad Limi-
tada, y representante de la propia Gestion Tramos, Socie-
dad Limitada, como administradora de Sydney House, 
Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal.–22.286.

1.ª 23-4-2007 

 GESTIÓN URBANÍSTICA
DEL GUADALQUIVIR, S. L.

(Sociedad absorbente) 

AGROGELVES, S. L. U.
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas y disposiciones concor-
dantes, se hace público para general conocimiento que las 
Juntas Generales de las Sociedades «Gestión Urbanística 
del Guadalquivir, Sociedad Limitada» y «Agrogelves, 
Sociedad Limitada Unipersonal» de fecha 5 de enero de 
2007 aprobaron la fusión por absorción de la Sociedad 
«Agrogelves, Sociedad Limitada Unipersonal» (Sociedad 
absorbida) , por parte de la mercantil «Gestión Urbanística 
del Guadalquivir, Sociedad Limitada» (Sociedad absor-
bente). Dicha fusión se aprobó de conformidad con las 
menciones recogidas en el proyecto de fusión redactado y 
suscrito por los administradores de las Sociedades intervi-
nientes, cuyo depósito quedó efectuado en el Registro 
Mercantil de Sevilla el día 4 de diciembre de 2006.

Según prevé el artículo 242 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se hace constar el derecho que asiste a los 
socios y acreedores de cada una de las Sociedades parti-
cipantes en la fusión, de obtener el texto íntegro de los 
Acuerdos de fusión, adoptados y de los Balances de fu-
sión.

De acuerdo con lo establecido por el artículo 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, los acreedores de cada una 
de las Sociedades participantes en la fusión, podrán opo-
nerse a la misma en los términos previstos en el artículo 
166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Sevilla, 16 de enero de 2007.–El Presidente del Conse-
jo de Administración de la sociedad absorbente, D. Fran-
cisco Salinas Gonzálvez y los Administradores mancomu-
nados de la sociedad absorbida D. Gonzalo Escacena 
Campos, D. Antonio Fernández Cantillana y D. Juan Ma-
nuel González Camuñez.–21.077. y 3.ª 23-4-2007 

 GOIERRI BEHEKO
INDUSTRIALDEA, S. A.

Junta General Ordinaria

Se convoca a la Junta General Ordinaria a los accio-
nistas de Goierri Beheko Industrialdea, S.A. a celebrar en 
el edificio social de la sociedad, sito en c/ Mallutz s/n, 
edificio de oficinas, oficina 56, 20240 Ordizia (Gipúz-
coa), el día 31 de mayo de 2007 a las 10:00 horas y el 
mismo lugar y hora al día siguiente, 01 de junio en segun-
da convocatoria. El orden del día será el siguiente:

Orden del día

Primero.–Nombramiento y Presidente y Secretario de 
la Junta.

Segundo.–Censura de la Gestión Social y aprobación 
en su caso de las cuentas del ejercicio del 2006, con reso-
lución sobre la aplicación del resultado.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación, en su caso, si procede, 

del Acta de la Junta.

Ordizia, 17 de abril de 2007.–El Gerente. José Ramón 
Lasarte.–22.942. 

 GRANT THORNTON, S. L.

(Sociedad escindida)

AUDIHISPANA, S. L.

AUDIHISPANA
ABOGADOS Y ASESORES, S. L.

(Sociedades beneficiarias)
Anuncio de escisión total

La Junta General de socios de Grant Thornton, Socie-
dad Limitada, la Junta General de socios de Audihispana, 
Sociedad Limitada, y la Junta General de Socios de Au-
dihispana Abogados y Asesores, Sociedad Limitada, ce-
lebradas todas ellas con carácter de universal el día 28 de 
febrero de 2007, acordaron, por unanimidad, respectiva-
mente, la escisión total de Grant Thornton, Sociedad Li-
mitada, con extinción de la misma, mediante su disolu-
ción, sin liquidación, y el traspaso a título universal de 
todo su patrimonio social a dos sociedades beneficiarias 
preexistentes «Audihispana, Sociedad Limitada» y a 
«Audihispana Abogados y Asesores, Sociedad Limita-
da», aportándose a cada una de ellas los activos y pasivos 
que se detallan en el proyecto de escisión total que se 
dirá, con efectos contables a partir del día 1 de septiem-
bre de 2006, todo ello conforme al proyecto de escisión 
total suscrito por el Órgano de Administración de la so-
ciedad escindida y por el Órgano de Administración de 
las sociedades beneficiarias preexistentes, en fecha 9 de 
febrero de 2007, y depositado el 28 de febrero de 2007 en 
el Registro Mercantil de Barcelona y en el Registro Mer-
cantil de Madrid.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades intervinientes 
en el proceso de escisión, ya indicadas, de obtener el 
texto íntegro del acuerdo de escisión adoptado y del Ba-
lance de Escisión, de cada una de la sociedades intervi-
nientes, los cuales se encuentran a su disposición en el 
domicilio social de dichas entidades.

Igualmente se anuncia el derecho que asiste a los 
acreedores de las sociedades intervinientes en el proceso 
de escisión, ya indicadas, de oponerse a la escisión du-
rante el plazo de un mes, contado desde la fecha del últi-
mo anuncio de escisión, en los términos previstos en los 
artículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid y Barcelona, 4 de abril de 2007.–El Secretario 
del Consejo de Administración de Grant Thornton, So-
ciedad Limitada, Don Alfonso López-Pelegrín Siumón, 
el Administrador único de Audihispana Abogados y Ase-
sores, Sociedad Limitada, Don Francisco de Paula Bene-
dé Llugany y el Secretario del Consejo de Administra-
ción de Audihispana, Sociedad Limitada, Don Donato 
Moreno González.–21.892. 1.ª 23-4-2007 

 GRUPO ARS XXI
DE COMUNICACIÓN, S. L.

(Sociedad absorbente) 

INFORMÉDICA CONTENIDOS 
MÉDICOS, S. L. U.

SOLUMEDIA 21, S. L. U.

(Sociedades absorbidas) 

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 242.º 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que, 

en ejercicio de las competencias atribuidas a los socios y 
Socio Único, respectivamente, de las sociedades «Grupo 
Ars XXI de Comunicación, Sociedad Limitada» (Socie-
dad absorbente) e «Informédica Contenidos Médicos, 
Sociedad Limitada Unipersonal» y «Solumedia 21, So-
ciedad Limitada Unipersonal» (sociedades absorbidas), 
en fecha 10 de abril de 2007 los socios de la compañía 
mercantil «Grupo Ars XXI de Comunicación, Sociedad 
Limitada» (sociedad absorbente), y en Socio Único de 
las sociedades «Informédica Contenidos Médicos, Socie-
dad Limitada Unipersonal», y «Solumedia 21, Sociedad 
Limitada Unipersonal» (sociedades absorbidas), han 
acordado en los respectivos domicilios sociales la fusión 
de las mencionadas sociedades mediante absorción de 
«Informédica Contenidos Médicos, Sociedad Limitada 
Unipersonal», y «Solumedia 21, Sociedad Limitada Uni-
personal» (sociedades absorbidas), por «Grupo Ars XXI 
de Comunicación, Sociedad Limitada» (sociedad absor-
bente), titular único del capital del capital social de las 
sociedades absorbidas, adquiriendo la sociedad absor-
bente, en bloque, por sucesión universal, el patrimonio, 
derechos y obligaciones de las sociedades absorbidas, 
que quedan disueltas sin liquidación como consecuencia 
de la fusión.

Se hace constar expresamente el derecho de los socios 
y Socio Único, en su caso, y acreedores de cada una de 
las sociedades participantes en la fusión a obtener el 
texto íntegro de los acuerdos de fusión adoptados, así 
como los respectivos Balances de fusión. Del mismo 
modo se hace constar el derecho de los acreedores que se 
encuentren en el supuesto del artículo 243.º de la Ley de 
Sociedades Anónimas, de oponerse a la fusión en los 
términos y con los efectos legalmente previstos, en el 
plazo de un mes a contar desde la fecha de publicación 
del tercer y último anuncio del acuerdo de fusión.

Barcelona, 11 de abril de 2007.–El Presidente del 
Consejo de Administración de la sociedad absorbente, 
Genís Marfà Pons, y el Administrador Único de las socie-
dades absorbidas, Pedro de la Rosa Martí.–22.428.

1.ª 23-4-2007  

 GUADECHEA, S. A.

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 
263 y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
público que la Junta General Extraordinaria de accionis-
tas celebrada con carácter de universal el día 15 de no-
viembre de 2006 acordó, con arreglo al artículo 103 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, por unanimidad, la disolu-
ción y simultánea liquidación y extinción de la sociedad, 
no existiendo acreedores sociales y aprobando el siguien-
te balance final

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 0,00

Total activo ............................. 0,00

Pasivo:

Capital Social ........................................ 144.242,91
Resultados Ejercicios Anteriores .......... –144.242,91

Total pasivo ............................ 0,00

Madrid, 15 de noviembre de 2006.–El Liquidador 
Único, Ignacio Satrústegui Aznar.–21.957. 

 GUIEJA 2000, S. L.
Convocatoria de Junta General

Se convoca a los señores socios a la Junta General, 
que se celebrará en el domicilio social de la Sociedad, 
en Getxo, calle Las Mercedes, 31-3.ª el día 17 de mayo 
de 2007, a las 16,00, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Designación del Presidente y Secretario de 
la Junta.


